

[image: ]Contrato de prestación de servicios de acreditación de 
Organismos de Evaluación de la Conformidad





EA-FA-018-04

[bookmark: _Hlk213768084]CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACREDITACIÓN DE ORGANISMOS DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD QUE CELEBRAN POR UNA PARTE MEXICANA DE ACREDITACIÓN MAAC, A.C., EN LO SUCESIVO REFERIDO COMO “MAAC”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR        , EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, Y POR LA OTRA PARTE         _, EN LO SUCESIVO REFERIDO COMO “EL SOLICITANTE”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR       _, RELACION JURIDICA QUE SE SUJETA A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS Y DECLARACIONES.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]DECLARACIONES
I. “MAAC” a través de su representante declara que:

I.1 Es una Asociación Civil, de conformidad con sus Estatutos sociales, contenidos en la Escritura Pública número 164263 de fecha 9 de agosto de 2018, otorgada ante la fe del Notario Público número 181 de la Ciudad de México, Licenciado Miguel Soberón Mainero. 
I.2 El/la Haga clic o pulse aquí para escribir texto., posee carácter de Representante Legal con todas y cada una de las facultades necesarias para obligarse en el presente documento, personalidad que a la fecha no ha sido revocada o modificada.
I.3 La Secretaría de Economía, a través de su oficio número 418.01.2020.1191 de fecha 23 de abril de 2020, autorizo a MAAC con el fin de que pudiera operar como entidad de acreditación, oficio que para su validez y en términos de los protocolos de ley se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 2020.
Esta autorización fue complementada por el oficio número 191.01.2021.3100 de fecha 05 de octubre del 2021 en cuyos términos se otorga la autorización para ampliar el alcance de los servicios bajo los esquemas de acreditación para Unidades de Inspección, Laboratorios de Ensayo y Calibración y Organismos de Certificación de Producto.
I.4 La declarante cuenta con clave de Registro Federal de Contribuyentes es MAM180809P85, con domicilio fiscal y convencional para efectos de este contrato, el ubicado en Florencia No. 37, Interior 602, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, Cd. de México; asi como contacto electrónico a través de la dirección contacto@maac-acreditacion.com y teléfono con los mismos fines 55 5204 3460.

II. “EL SOLICITANTE” declara que:

II.1 Es una persona moral debidamente constituida en los términos del Acta constitutiva número            , Libro            , de fecha            , pasada ante la fe del Notario Público número            , Licenciado           , llevando a cabo una actividad licita y cumpliendo con todos y cada uno de los requisitos para operar en los términos legales.
II.2 En el presente acto es representada por el          , quien tiene carácter de representante legal en la escritura pública            , Libro        , de fecha           , pasada ante la fe del Notario Público número          , Licenciado             , con facultades suficientes para obligarse en términos del presente instrumento, las cuales no han sido modificadas o revocadas.
II.3 Que en su administración y operación no participan asociados, accionistas, gerentes, directores y/o en general cualquier persona física que hubiere participado en un Organismo de Evaluación de la Conformidad al que con anterioridad le hubiese sido cancelada alguna acreditación en los cinco años inmediatos anteriores como consecuencia de la comisión dolosa de infracciones a las disposiciones legales y/o contractuales aplicables a su operación, o en el transcurso de los dos años inmediatos anteriores, por la reincidencia en la comisión de infracciones de carácter culposas.

Asimismo, carece información que le permita constatar que alguno de sus trabajadores o colaboradores hayan participado en la emisión de dictámenes, informes de resultados o Certificados donde se hubieran acreditado resultados de evaluación de la conformidad con información falsa, y que dicha circunstancia hubiera motivado la cancelación o revocación de la acreditación o aprobación de algún organismo privado.
II.4 La declarante cuenta con clave de Registro Federal de Contribuyentes            , con domicilio fiscal y convencional para efectos de este contrato, el ubicado en             , numero            , interior            , colonia           , alcaldía/municipio              , C.P.                , en esta Ciudad de       ; así como contacto electrónico a través de la dirección               y teléfono con los mismos fines              .

III. Las “PARTES” declaran que:

III.1. Reconocen mutuamente la personalidad que ostentan sus representantes para la celebración del presente instrumento.
III.2. “EL SOLICITANTE” solicita a “MAAC” y ésta acepta la prestación del servicio de Acreditación de Organismo de Evaluación de la Conformidad relativas a la o las solicitudes de acreditación que al efecto le fueran presentadas, lo anterior bajo la consideración de que en la administración y operación de “EL SOLICITANTE” no colabora persona alguna que hubiere participado en un organismo privado al que le hubiese sido cancelada alguna acreditación en los cinco años inmediatos anteriores o hubieren utilizado información falsa relacionada con la prestación de servicios de evaluación de la conformidad.
III.3. “EL SOLICITANTE”, con la finalidad de que se complementen los requisitos necesarios para obtener y/o mantener la validez y/o vigencia de la Acreditación correspondiente, permitirá a “MAAC” que realice evaluaciones de vigilancia, seguimiento, ampliaciones, actualizaciones, reducciones y reevaluaciones necesarios para la prestación materia del presente Contrato.
III.4. Es su voluntad obligarse al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS
PRIMERA. - OBJETO.
El objeto del presente Contrato es establecer la relación y definir los términos y condiciones bajo los cuales “MAAC” le prestará a “EL SOLICITANTE” los servicios de Acreditación de Organismo de Evaluación de la Conformidad, acorde con la o las solicitudes de Acreditación que al efecto le fueran presentadas por el “EL SOLICITANTE” a “MAAC”, mismas que podrán comprender las actividades relativas a la vigilancia, ampliación, actualización, seguimiento, monitoreo, reducción y reevaluación.

SEGUNDA. - DEFINICIONES.
Para efectos del presente Contrato, las palabras que se escriban con mayúscula inicial tendrán el significado que se les atribuye en la presente Cláusula, salvo que expresamente se indique lo contrario. Dichas palabras podrán usarse en singular o plural y en cualquier género, según lo requiera el sentido de la frase de que se trate.

1. “Acreditación”. El acto por el cual una entidad de Acreditación reconoce la competencia técnica y confiabilidad de los Organismos de Evaluación de la Conformidad para llevar a cabo la Evaluación de la Conformidad.
2. “Cancelación de la Acreditación”. Acto por medio del cual se interrumpe de modo definitivo, parcial o totalmente, el alcance de la Acreditación otorgada a la persona acreditada para realizar actos de evaluación de la conformidad.
3. “Certificado”. Documento mediante el cual el Organismo de Evaluación de la Conformidad hace constar la evaluación de la conformidad respecto de las especificaciones establecidas en una Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o algún esquema de evaluación de la conformidad o lineamiento y cuya validez está sujeta a su verificación.
4. “Comisión para la Suspensión y Cancelación de la Acreditación”. Órgano multidisciplinario técnico, conformado por personas distintas a las que llevaron a cabo la evaluación, para analizar y dictaminar la procedencia de la suspensión o cancelación de algún Organismo de Evaluación de la Conformidad.
5. “Comité de Evaluación”. Órganos de apoyo para la Acreditación, constituidos por materias, sectores y ramas específicas, e integrados por técnicos calificados con experiencia en los respectivos campos, así como por representantes de los productores, consumidores, prestadores y usuarios del servicio, y por el personal técnico de las entidades de Acreditación y de las dependencias competentes, conforme a los Lineamientos que dicte la Secretaría de Economía.
6. “Conflicto de interés”. La situación que se presenta cuando los intereses personales, familiares o de negocios de alguno de los asociados, socios, administradores, directivos, empleados, representantes o agentes de cualquiera de las “PARTES”, puedan afectar su actuación independiente e imparcial del servicio objeto del mismo.
7. “Dolo o mala fe”. Se entenderá que existe dolo o mala fe cuando mediante una acción u omisión, ya sea relacionada con la Acreditación o aprobación o con las actividades de evaluación de la conformidad, se haya proporcionado información falsa o incorrecta, se omita total o parcialmente información relevante, o se haya incurrido en cualquier engaño o aprovechamiento de error.
8. “Experto Técnico”. Técnico especializado en las materias, sectores y ramas específicas en que se desarrolla una evaluación, miembro del padrón de Evaluadores.
9. “Líder de equipo evaluador”. Persona física calificada cuya experiencia y entrenamiento le permitan organizar y dirigir la evaluación, miembro del padrón de Evaluadores.
10. “Reevaluación”. Proceso a través del cual se verifica el cumplimiento de los requisitos de Acreditación en vigor, así como la competencia de la entidad acreditada para su alcance teniendo en cuenta para ello las actividades evaluadas durante la Vigilancia.
11. “Seguimiento”. Proceso a través del cual se realiza una evaluación derivada de una queja, denuncia, no conformidad o incumplimiento que permita verificar el actuar del Organismo de Evaluación de la Conformidad con relación a dicha situación y que no se pone en riesgo las actividades de evaluación de la conformidad bajo las cuales se le otorgó la acreditación.
12. “Sistema de Gestión y Técnico”. Estructura organizacional, atribuciones, procedimientos, procesos y recursos materiales, de personal u otros, necesarios para implementar la administración de la calidad.
13. “Suspensión de la Acreditación”. Acto de la entidad de Acreditación o de la autoridad administrativa a través del cual se interrumpe en forma parcial o total la Acreditación otorgada para realizar actos de evaluación de la conformidad.
14. “Testificación”. Observación al OEC llevando a cabo actividades de evaluación de la conformidad dentro de su alcance de acreditación.
15. “Vigilancia”. Proceso a través del cual permite demostrar en cualquier momento que las personas acreditadas siguen cumpliendo las condiciones y requisitos que sirvieron de base para su Acreditación.

TERCERA. - CRITERIOS DE ACREDITACIÓN
Los requisitos de Acreditación se encuentran preestablecidos en la SOLICITUD DE ACREDITACIÓN DE ORGANISMOS DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD.

CUARTA. -FORMULARIOS.
La solicitud de Acreditación se cumplimentará en el formulario correspondiente, a través del cual una persona que ostente facultades para asumir obligaciones contractuales en nombre de “EL SOLICITANTE” de la Acreditación declara que:

(i) conoce y cumple los requisitos de Acreditación que le son aplicables y en consecuencia está en disposición de demostrar dicho cumplimiento y dispone de experiencia relevante en la realización de las actividades para las que solicita la Acreditación;
(ii) acepta el sistema de Acreditación de “MAAC” y, en particular, los derechos y obligaciones a que se encuentran sujetos las organizaciones acreditadas definidos en el presente Contrato;
(iii) se compromete a respetar el Procedimiento de Acreditación, y en particular, a recibir a los equipos evaluadores y facilitar toda la información pertinente al objeto y alcance de la evaluación que demuestre el cumplimiento de los requisitos de Acreditación permitiendo cualquier comprobación necesaria para verificar dicho cumplimiento, y
(iv) acepta las cuotas vigentes de “MAAC” y se compromete a hacerse cargo de los gastos que ocasione la evaluación y los que le correspondan como consecuencia de controles posteriores cumpliendo las condiciones de pago establecidas.

Asimismo, en dicha solicitud o solicitudes debe definirse el alcance de la Acreditación para el que desea ser acreditado, siguiendo para ello la estructura establecida por “MAAC” en cada caso; precisarse la persona de contacto oficial a la que “MAAC” hará llegar sus comunicaciones y que actuará como interlocutor de “EL SOLICITANTE” con “MAAC”, y adjuntarse toda la documentación solicitada en el propio formulario.

QUINTA. - SERVICIOS DE ACREDITACIÓN DE ORGANISMOS DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD.
Los servicios de Acreditación de Organismos de Evaluación de la Conformidad que “MAAC” le prestará a “EL SOLICITANTE”, serán realizados de conformidad con lo dispuesto en el marco normativo siguiente:

(i) Ley de Infraestructura de la Calidad;
(ii) Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización;
(iii) Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas o Normas Internacionales aplicables;
(iv) Lineamientos para la integración, organización y coordinación de los Comités de Evaluación 
(v) Lineamientos Generales para la Suspensión, cancelación o revocación de la Acreditación y aprobación otorgada a los organismos privados para la evaluación de la conformidad, y;
(vi) Procedimiento de Evaluación y Acreditación de Organismos de Certificación, Unidades de Inspección y laboratorios de “MAAC”, así como sus demás manuales, procedimientos y criterios aplicables.
(vii) Documentos mandatorios aplicables para la acreditación, establecidos por los foros de acreditación, regionales e internacionales.
Al respecto, la Acreditación delimita de forma clara, precisa y sin ambigüedades las actividades competencia de la Entidad de Acreditación, de forma que se proporcione tanto al cliente de la entidad como a otras partes interesadas una información concreta sobre la competencia técnica demostrada.

SEXTA. - CONTRAPRESTACIÓN.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]“EL SOLICITANTE”, por los servicios objeto del presente Contrato y de acuerdo con el listado de cuotas de “MAAC”, pagará a “MAAC” en pesos mexicanos la cantidad que corresponda a la suma de todas y cada una de las actividades que al respecto deba llevar a cabo “MAAC”.

El monto total que resulte acorde con el párrafo anterior comprenderá los impuestos, comisiones, intereses, seguros y cualquier otro costo, cargo, gasto o erogación adicional que se requiera cubrir con motivo de la prestación del servicio materia el presente Contrato.

“MAAC” podrá ajustar en cualquier momento las cuotas que cobra por sus servicios y, por lo tanto, “EL SOLICITANTE” acepta pagar dicho ajuste siempre que las mismas se publiquen en las instalaciones de “MAAC” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha de entrada en vigor.

“MAAC” no incrementará injustificadamente las cuotas que cobra por sus servicios por fenómenos naturales, meteorológicos o contingencias sanitarias.

“EL SOLICITANTE” se compromete a pagar a “MAAC” la totalidad de la cantidad antes referida mediante depósito a la cuenta número 0115342619 del Banco BBVA Bancomer, CLABE 012180001153426192 durante los siguientes         días hábiles contados a partir de que le sea entregada a “EL SOLICITANTE”, la factura respectiva por la prestación del servicio de Evaluación de la Conformidad materia del presente Contrato.

El incumplimiento de las obligaciones de pago a cargo de “EL SOLICITANTE”, conllevará la Suspensión de la Acreditación, previa notificación por parte de “MAAC” de dicho incumplimiento a fin de que en un plazo de 5 (cinco) días hábiles aclare y/o subsane el mismo. Esta suspensión se mantendrá durante el tiempo en que no sea aclarado y/o subsanado el incumplimiento del caso, lo cual será procedente sin perjuicio de las acciones judiciales y administrativas que al efecto lleve a cabo “MAAC”.

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE “EL SOLICITANTE”.
I. Durante el proceso de evaluación de la Acreditación que lleve a cabo “MAAC”, corresponderá a “EL SOLICITANTE” dar cumplimiento a las obligaciones siguientes:

I.1 Proveer a los Evaluadores y/o expertos técnicos de “MAAC” la información, documentos y registros relacionados con los sistemas de gestión y técnico necesarios para la evaluación de la Acreditación.
I.2 Otorgar a los Evaluadores y/o expertos técnicos de “MAAC” todas las facilidades necesarias para tener acceso a las instalaciones administrativas y técnicas del Organismo de Evaluación de la Conformidad, equipo, ubicaciones, áreas, personal y subcontratistas que sean pertinentes y relativas al servicio objeto del presente Contrato.
I.3 Cuando proceda, otorgar a los Evaluadores de “MAAC” las facilidades necesarias para llevar a cabo actividades de evaluación de monitoreo o extraordinarias, testificaciones o seguimiento de otros Evaluadores y/o expertos técnicos de “MAAC”.
I.4 Implantar y mantener un Sistema de Gestión y Técnico con base en las normas materia de la Acreditación que en su caso le sea otorgada por “MAAC” y durante toda su vigencia.
I.5 Cumplir con los requisitos de Acreditación que le indique “MAAC”, incluyendo cualquier recomendación que ésta le formule y tenga como finalidad superar cualquier deficiencia detectada.
I.6 Proporcionar la información necesaria que permita constatar el grado de dependencia e imparcialidad de “EL SOLICITANTE” respecto a sus órganos relacionados.
I.7 Dar cumplimiento a las demás obligaciones que se desprendan del presente Contrato.

II. Otorgada la Acreditación respectiva por “MAAC”, corresponderá a “EL SOLICITANTE” dar cumplimiento a las obligaciones siguientes:

II.1 Cumplir en todo momento con los requisitos de Acreditación aplicables en cada momento a las actividades amparadas por la Acreditación y mantener evidencias de su cumplimiento.
II.2 Declarar que está acreditado únicamente para la realización de las actividades para las que se le ha otorgado la Acreditación, informando del alcance exacto de su acreditación y, en su caso, de las actividades suspendidas.
II.3 Abstenerse de cualquier actividad que dañe la credibilidad de “MAAC” y comunicar cualquier uso indebido de su marca de Acreditación por terceros del que tengan conocimiento, así como de ejercitar cuantas acciones pudieran asistirles en caso de que se falsifiquen sus Certificados de acreditación.
II.4 Mantener en correcto estado de funcionamiento todos los medios que determinaron el otorgamiento de la Acreditación, así como un equipo suficiente de personas debidamente cualificadas.
II.5 Comunicar a “MAAC” los cambios que se proponga llevar a cabo en relación con los aspectos señalados en el numeral II.2 de esta Cláusula.
II.6 Informar a “MAAC” cuando, por causa de falta de personal, cambio de instalaciones u otro motivo, no pueda dar servicio a sus clientes durante un periodo cumpliendo con los requisitos de Acreditación, en parte o en su totalidad de su alcance.
II.7 Enviar en tiempo y forma la documentación solicitada por “MAAC” para el mantenimiento de la Acreditación. En particular la solicitada para la selección de visitas de acompañamiento.
II.8 Aportar cualquier información solicitada por “MAAC” sobre su situación legal, operativa o de otra índole relevante para demostrar su cumplimiento con los requisitos de Acreditación.
II.9 Cooperar con “MAAC” para la correcta realización de las actividades de evaluación en las fechas establecidas, permitiendo el libre acceso a sus instalaciones y a la información, documentos y registros que avalan el cumplimiento de los requisitos de Acreditación a las personas debidamente autorizadas por “MAAC”.
II.10 Asegurar que se lleven a cabo las actividades seleccionadas para la realización de las visitas de monitoreo a evaluadores que se establezcan como parte del mantenimiento de la Acreditación y adoptando las medidas necesarias para asegurar que sus clientes aceptan las visitas del personal Evaluador de “MAAC” derivadas de actividades de mantenimiento de la Acreditación.
II.11 Pagar los costos correspondientes a las actividades de otorgamiento y mantenimiento de la Acreditación.
II.12 Adoptar las medidas necesarias a requerimiento de “MAAC” en relación con reclamaciones recibidas por “MAAC” de clientes del acreditado o de otras partes.
II.13 Cumplir en todo momento con todos los requisitos normativos que su Administración haya establecido, en su caso, para desarrollar la actividad para la que está acreditado.
II.14 Omitir realizar actividades de evaluación por tercera parte a Organismos de Evaluación de la conformidad con referencia a las normas que utiliza “MAAC” para acreditar.
II.15 Informar a “MAAC”, cuando así lo solicite, de las actividades realizadas por la entidad bajo acreditaciones extranjeras.
II.16 Omitir la reproducción parcial o total de los Certificados sin previa autorización de “MAAC”. Cuando “MAAC” considere improcedente la utilización de los Certificados con fines promocionales o publicitarios, “EL SOLICITANTE” deberá evitar su utilización por sí mismo o por alguien autorizado por éste para dichos fines.

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE “MAAC”.
Son obligaciones de “MAAC” las siguientes:

1. Prestar el servicio de Acreditación de Organismos de Evaluación de la Conformidad en la forma descrita en los Esquemas de Acreditación aplicables, así como los documentos que señalen los requisitos para la Acreditación de Organismos de Evaluación de la Conformidad. Lo anterior, siempre que “EL SOLICITANTE” atienda las obligaciones a que se encuentra sujeto en los términos del presente Contrato, así como las demás disposiciones aplicables a los procesos respectivos.
2. Entregar a “EL SOLICITANTE” a la firma del presente Contrato, los Esquemas de Acreditación aplicables, así como los documentos que señalen los requisitos para la Acreditación de Organismos de Evaluación de la Conformidad. Documentos en los cuales deberá precisarse, entre otra, la información siguiente:

a. Los requisitos para la Acreditación de Organismos de Evaluación de la conformidad.
b. Lugar, fecha y hora para la recepción, prestación y conclusión del servicio, así como, en su caso, de la entrega de los resultados a “EL SOLICITANTE”.
c. La información de “EL SOLICITANTE” que en su caso “MAAC” tendría la intención de hacer pública.
d. Declaración de salvaguarda de la imparcialidad y la confidencialidad en sus servicios.
e. Información relativa a cualquier posible contratación externa.
f. Información acerca de los motivos para finalizar, reducir, suspender o retirar o restringir el alcance de la Acreditación.

3. Informar a “EL SOLICITANTE” los resultados del proceso de Acreditación a través de comunicados derivados del proceso de Inicial, Vigilancia, Seguimiento o notificación (suspensiones, cancelaciones y dictámenes negativos), en el domicilio o correo electrónico señalado en el apartado de declaraciones del presente Contrato.
4. Emitir la Acreditación en el plazo establecido al efecto en el procedimiento de Acreditación de Organismo de Evaluación de la conformidad aplicable. En caso de que no se cuente con todos los requisitos o se detecte una irregularidad, se generará la notificación que proceda a “EL SOLICITANTE”.
5. Conceder a “EL SOLICITANTE” el uso del símbolo de Acreditación en los términos de la Ley de la Propiedad Industrial y su reglamento y procedimientos establecido por “MAAC”, durante todo el tiempo que subsista la vigencia de la Acreditación otorgada y mientras en tanto que ésta no sea suspendida o cancelada.
6. Realizar las visitas de Vigilancia necesarias y definidas en el Esquema de Acreditación.
7. Evitar cualquier situación que genere Conflicto de Intereses.
8. Suspender o cancelar la o las Acreditaciones que se emitan en términos del presente Contrato e incluso rescindir el mismo, cuando “EL SOLICITANTE” incumpla cualquiera de las disposiciones del presente Contrato.
9. Dar el tratamiento de confidencial a la información de “EL SOLICITANTE” en los términos que se señalan en la Cláusula Vigésima.
10. Proporcionar a “EL SOLICITANTE” una carpeta informativa actualizada de los Esquemas de Acreditación, así como los documentos que contengan los requisitos para la Acreditación de Organismo de Evaluación de la conformidad.

NOVENA. - OTORGAMIENTO Y USO DE LA ACREDITACIÓN.
El Comité de Evaluación es el órgano encargado de la toma de decisiones para la Acreditación. Su composición y responsabilidades están establecidas en los Estatutos de “MAAC” que están disponibles en la página web de MAAC.

Hasta en tanto no sea otorgada la Acreditación respectiva, “EL SOLICITANTE” deberá omitir el uso de la marca o la referencia a la condición de acreditado por parte de “MAAC”. En ese sentido, “EL SOLICITANTE” deberán evitar referir en su documentación técnica o publicitaria el uso de términos del tipo “entidad MAAC” o “con número de expediente MAAC…” o cualquier referencia a “MAAC” que pueda dar la impresión de que está acreditado. El incumplimiento con lo establecido en el párrafo anterior podrá tener como consecuencia el cierre del expediente independientemente de la fase en la que se encuentre el proceso de Acreditación.

“MAAC” se reserva su derecho de interrumpir el proceso de evaluación y Acreditación en cualquiera de sus etapas en los casos que tenga evidencia de que “EL SOLICITANTE” haya incurrido en hechos o conductas ilícitas, en agravio de referencia; actos de corrupción; actos dolosos en contra de “MAAC”, los principios éticos y morales inherentes a su condición legal y demás actos que a juicio de “MAAC” pongan en riesgo o lleguen a poner en riesgo la credibilidad e imagen de la entidad y de las acreditaciones que ésta otorgue.

Tal interrupción durará hasta que sean aclarados los agravios, siendo el caso de ser confirmados, “MAAC” dará por terminado tal proceso y en caso de tratarse de un acreditado, podrá efectuar la Cancelación de la Acreditación, como lo establece el artículo 59 de la Ley de Infraestructura de la Calidad.

La determinación de otorgar la Acreditación debe sustentarse en la certeza por parte del Comité de Evaluación de la competencia técnica del solicitante para llevar a cabo las actividades para las que solicitó la Acreditación, en que se cumplen los requisitos de Acreditación y en que las desviaciones detectadas, en su caso, han sido convenientemente tratadas.

Para lo anterior, la información generada durante el proceso de evaluación y basándose en ello adoptará una de las decisiones siguientes:

a. Otorgar la Acreditación, actualización, ampliación, reducción y el mantenimiento de la acreditación.
b. Determinar las actividades de evaluación adicionales que sean necesarias para asegurar la atención de las no conformidades y observaciones detectadas, y
c. Denegar la concesión de la Acreditación.
d. Suspender la Acreditación.
e. Retirar o cancelar parcial o totalmente la Acreditación. 

Los acuerdos del Comité de Evaluación podrán ser apelados de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Décimo cuarta.

Una vez que el Comité de Evaluación determine la procedencia de otorgar la Acreditación, y una vez que “EL SOLICITANTE” haya pagado los costos respectivos, “MAAC” emitirá un Certificado de Acreditación, que constate el otorgamiento de la Acreditación en favor de “EL SOLICITANTE”.

El Certificado de acreditación incluirá como mínimo:

i. Nombre, dirección y el logotipo del organismo de acreditación;
ii. El nombre del organismo de evaluación de la conformidad acreditado y el nombre de la entidad legal, si fuera diferente;
iii. El alcance de la acreditación;
iv. Las ubicaciones del organismo de evaluación de la conformidad acreditado, y según aplique, las actividades de evaluación de la conformidad desempeñadas en cada ubicación cubiertas por el alcance de la acreditación;
v. La identificación de acreditación única del organismo de evaluación de la conformidad acreditado;
vi. La fecha efectiva de la acreditación, si es aplicable, la fecha de fin de validez o de renovación;
vii. Una declaración de conformidad y una referencia a las normas internacionales y/u otros documentos normativos, incluyendo la edición o revisión que se ha usado para la evaluación del organismo de evaluación de la conformidad.

Este documento se considerará propiedad de “MAAC” y, como tal, no podrá ser modificado si no es por el propio organismo de Acreditación.

DÉCIMA. - CONDICIONES DE USO Y SÍMBOLO DE LA ACREDITACIÓN.
Acreditado que sea “EL SOLICITANTE” tiene derecho a hacer uso de la marca de “MAAC” o referencia a su condición de acreditado en las condiciones establecidas en el documento “Referencia a la condición de acreditado y uso del símbolo de acreditación”.

La falta de cumplimiento a las previsiones contenidas en el documento referido en el párrafo anterior dará lugar a la suspensión y/o cancelación de la Acreditación, o en su caso la rescisión del presente Contrato en los términos de la Cláusula DECIMA TERCERA Y DECIMO SEXTA, previo aviso al cliente de tal condición.

DÉCIMA PRIMERA. - MANTENIMIENTO DE LA ACREDITACIÓN.
“MAAC”, a través de su Comité de Evaluación, llevará a cabo las acciones necesarias para determinar la procedencia de mantener la Acreditación mediante un periodo de cuatro años, denominado a éste como ciclo de Acreditación.

A lo largo de un ciclo de Acreditación “MAAC” debe evaluar la eficacia del Sistema de Gestión y Técnico establecido por “EL SOLICITANTE”, el mantenimiento de su competencia técnica para la correcta ejecución de las actividades acreditadas en todo el alcance de Acreditación y el cumplimiento de los requisitos de Acreditación.

Para ello “MAAC” debe mantener los registros de su actividad y los que demuestran el cumplimiento con los requisitos de Acreditación al menos durante un ciclo completo de Acreditación salvo que el marco normativo de referencia usado para su Acreditación establezca un periodo mayor.

Las evaluaciones de mantenimiento de la Acreditación se realizan de manera periódica dentro de cada ciclo y se clasifican en evaluaciones de Vigilancia y de Reevaluación. “MAAC” debe garantizar que se evalúa todo el alcance acreditado en cada ciclo de Acreditación para lo cual el alcance de dichas auditorías se ajustará, con este fin, en función del tipo y extensión del alcance acreditado.

En cualquier momento del ciclo de Acreditación la entidad acreditada puede solicitar una modificación de su alcance de Acreditación. “MAAC” llevará a cabo, en su caso, las actividades de evaluación necesarias en función de la modificación solicitada.

Conforme a lo anterior, el Comité de Evaluación debe obtener plena certeza en que el acreditado mantiene su competencia técnica para las actividades incluidas en su alcance de Acreditación, en que se siguen cumpliendo los requisitos de Acreditación y en que las no conformidades y observaciones detectadas, en su caso, han sido adecuadamente atendidas. Para ello analizará la información recogida durante el proceso de evaluación y la respuesta del acreditado y basándose en ello adoptará una de las siguientes decisiones:

(i) Mantener la Acreditación;
(ii) Otorgar plazo para la atención de las no conformidades y observaciones encontradas, o las acciones correctivas propuestas no se encuentran atendidas, en este caso el Comité de Evaluación podrá establecer la necesidad de realizar actividades de evaluación complementarias (seguimiento) para asegurar el cierre de las mismas;
(iii) Modificar el alcance de Acreditación, y
(iv) Suspender o retirar la Acreditación.

DECIMA SEGUNDA. - QUEJAS CONTRA “EL SOLICITANTE”.
Tratándose de visitas extraordinarias y de monitoreo que se deriven de una queja contra “EL SOLICITANTE”, éste deberá cubrir el costo de la o las evaluaciones que procedan en los siguientes términos:

(i) Si el resultado de la evaluación extraordinaria y de monitoreo demuestra que la o las quejas contra “EL SOLICITANTE” eran fundadas, éste deberá cubrir la totalidad del costo de dicha evaluación;
(ii) Si el resultado de la evaluación extraordinaria y de monitoreo demuestra que las quejas contra “EL SOLICITANTE” no eran fundadas, el promovente de la queja deberá cubrir la totalidad del costo de la evaluación;
(iii) Si el resultado de la evaluación extraordinaria y de monitoreo demuestra que las quejas contra “EL SOLICITANTE” eran parcialmente fundadas, “EL SOLICITANTE” debe cubrir el 50 % del costo por el servicio realizado y el otro 50 % deberá ser cubierto por el promovente de la queja, y
(iv) Si la queja es presentada por la Dependencia y/o autoridad, no representa ningún costo.

DECIMA TERCERA. - SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA ACREDITACIÓN.
El incumplimiento por “EL SOLICITANTE” de las obligaciones derivadas de la Acreditación dará lugar a las siguientes medidas que se adoptarán por la Comisión para la Suspensión y Cancelación de la Acreditación, en función de la gravedad de la infracción y en términos de los dispuesto por los artículos 58, 59 y 163 de la Ley de Infraestructura de la Calidad.

DECIMA CUARTA. - RECURSO DE RECLAMACIÓN.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]En contra de las resoluciones del Comité de Evaluación y de la Comisión para la Suspensión y Cancelación de la Acreditación, “EL SOLICITANTE” podrá presentar su inconformidad ante el Comité de Apelaciones cuyas responsabilidades están establecidas en el Procedimiento para apelaciones y reclamaciones técnicas de “MAAC”.

Las inconformidades se presentarán en un plazo máximo de 5 (cinco) días naturales desde su comunicación y serán tramitados de acuerdo con lo indicado en el Procedimiento para apelaciones y reclamaciones técnicas. Documento que podrá solicitarse a “MAAC”, el proceso de atención se encuentra disponible en la página electrónica de “MAAC”.

La interposición de una inconformidad no tendrá en ningún momento efectos suspensivos respecto de la decisión recurrida.

DECIMA QUINTA. - RESPONSABILIDADES E INDEMNIZACIÓN.
“MAAC” asume la responsabilidad de sus actos hasta donde la normativa o legislación vigente lo establezca, por lo que “MAAC” será responsable de emitir la Acreditación, siempre y cuando el producto cumpla con los requisitos de Acreditación de la norma correspondiente, de la misma manera será responsable de evaluar la eficacia del Sistema de Gestión y Técnico establecido por “EL SOLICITANTE”, el mantenimiento de su competencia técnica para la correcta ejecución de las actividades acreditadas en todo el alcance de Acreditación y el cumplimiento de los requisitos de Acreditación. 

En el supuesto de que de la evaluación se determine que “EL SOLICITANTE” no acredita los requisitos que para la Acreditación establece la norma respectiva por cualquier causa imputable a “EL SOLICITANTE” y no notificada a “MAAC”, ésta no será responsable debido a que “EL SOLICITANTE” está obligado, en términos de la Cláusula Séptima del presente Contrato, a notificarle cualquier cambio o modificación sobre el particular.

En caso del NO cumplimiento imputable a “EL SOLICITANTE”, éste se obliga a indemnizar a “MAAC” y/o a sus Afiliadas y/o a sus empleados o agentes por cualquier daño o perjuicio que le llegare a causar, así como a sacarlos en paz y a salvo de cualquier reclamo, acción, responsabilidad, proceso, pérdida, daño, costos, sanción, gastos y costas -incluyendo honorarios de abogados-, de cualquier naturaleza que sufra la parte inocente.

DÉCIMA SEXTA. - CAUSAS DE RESCISIÓN.
Serán causas de rescisión del presente Contrato, así como de la Cancelación de la Acreditación, sin responsabilidad alguna para “MAAC”, cuando “EL SOLICITANTE” incumpla cualquiera de las obligaciones que se mencionan en el presente contrato, en la norma aplicable y en los lineamientos de uso de Certificados, dictámenes, informes, marca y contraseña.

En este caso “MAAC” notificará por escrito a “EL SOLICITANTE” del incumplimiento, y si es factible, se le solicitará que corrija tal situación, de no hacerlo, “MAAC” cancelará la acreditación otorgada y podrá dar por rescindido el contrato mediante un escrito sin necesidad de declaración judicial. En dicho caso, este Contrato se rescindirá al momento en que el Cliente reciba la notificación de este documento. La rescisión operará sin perjuicio de las acciones y/o derechos que correspondan a “MAAC”, incluyendo la reparación de los daños y perjuicios que haya sufrido.

La rescisión del presente Contrato está en función conforme a los supuestos señalados en el artículo 59 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, en cuyo caso procederá la Cancelación de la Acreditación correspondiente.

DÉCIMA SÉPTIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA.
Cualquiera de las “PARTES” podrá solicitar la terminación del presente Contrato mediante aviso previo y por escrito con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha de terminación estimada.

Salvo lo establecido en la Cláusula anterior, la terminación del presente contrato no afectara cualquier responsabilidad de las “PARTES” existentes en la fecha de su terminación.

DÉCIMA OCTAVA. - MODIFICACIONES AL CONTRATO.
Las modificaciones o cambios al presente contrato requerirán un previo acuerdo de las “PARTES” por escrito.

DÉCIMA NOVENA. - AVISOS Y DOMICILIOS.
Todo aviso y demás comunicaciones entre las “PARTES”, deberán hacerse por escrito mediante entrega personal con acuse de recibo o por correo electrónico con confirmación por escrito de recepción del mismo, enviada por el destinatario mediante confirmación automática por medio de sistemas electrónicos, a los domicilios o direcciones electrónicas precisan en la o las solicitudes motivo del presente Contrato, y surtirán sus efectos al momento de su recepción por el destinatario en dicha dirección o en aquélla otra que la “PARTE” haya notificado por escrito, si la fecha de dicha recepción es un Día Hábil en el lugar en que la misma es recibida, de lo contrario en el siguiente Día Hábil.

VIGÉSIMA. - INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.
Cada una de las “PARTES” reconoce que para fines del presente Contrato, tendrán acceso a Información Confidencial, la cual para fines del propio instrumento incluye, sin limitación, planes de trabajo y operaciones, información técnica y operativa, esquemas, datos, secretos industriales, procesos, ideas, invenciones, ya sean patentables o no, información de costos, precios, estrategias de operación y administración, de la “PARTE” que revele Información Confidencial o las propiedades, composición, estructura, uso o procesamiento de los mismos; nombres y experiencia de los trabajadores y consultores de la “PARTE” revelando Información Confidencial.

Cada “PARTE” acuerda que no utilizará en forma alguna, por cuenta propia o a cuenta de otra persona, ni revelará a una tercera persona, salvo que expresamente se permita en términos del presente Contrato, la información confidencial de la otra “PARTE” y ejercerá un grado de cuidado de la información confidencial similar al que utilizaría para su propia información confidencial.

No obstante, la Información Confidencial se limitará a aquella información que de ser entregada por escrito o en alguna otra forma tangible, claramente esté marcada al momento de su revelación con una leyenda que la identifique como “Confidencial”.

No constituirá Información Confidencial la siguiente:

1. La que sea del conocimiento de la “PARTE” que la reciba -sea o no revelada por la “PARTE”-, en forma directa o indirecta de una fuente distinta a la de una tercera persona que tenga una obligación de confidencialidad con la “PARTE” revelando información confidencial.
2. La desarrollada en forma independiente por la “PARTE” que reciba información confidencial.
3. La información que, conforme a las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública gubernamental, deba ser pública.
4. La información que conforme a los acuerdos internacionales deba ser compartida con fines de sanciones y la condición de acreditado en el que se encuentre el organismo de evaluación de la conformidad.

No obstante, lo estipulado en esta Cláusula, “MAAC” podrá suministrar Información Confidencial de “EL SOLICITANTE”, previa autorización por escrito de ésta, a un tercero, únicamente en la medida en que sus actividades justifiquen el conocerla; hayan sido informados claramente de su obligación para mantener confidencialidad respecto de la información confidencial de “EL SOLICITANTE” y hayan firmado un convenio de confidencialidad previamente con “MAAC”. Así mismo, ya sea que por ley u orden de alguna autoridad o dependencia se requiera divulgar información del cliente, MAAC, A.C. hace del conocimiento de esta situación y notifica al 0rganismo de Evaluación de la Conformidad la información que fue divulgada, salvo que por ley se prohíba. 

Por su parte, “EL SOLICITANTE” podrá revelar información confidencial a sus empleados, representantes, agentes y asesores, así como a otras entidades o dependencias, pero deberá informarles a dichas personas antes de la revelación de esta, sobre la naturaleza confidencial y las obligaciones de no revelar y uso contenidas en este Contrato, y obtener de dichas personas un compromiso de guardarla en confidencialidad y no divulgarla.

Asimismo, las “PARTES” reconocen que, en caso de requerimiento de alguna autoridad competente o tribunal o juzgado para la entrega de información confidencial, las “PARTES” podrán hacer dicha entrega notificando por escrito a la otra “PARTE” tal circunstancia.
Las “PARTES” reconocen que el incumplimiento por parte de alguna de ellas a esta Cláusula permitirá que la otra “PARTE” ejerza cualquier acción o derecho que le corresponda conforme a las Leyes Aplicables en contra de dicha “PARTE”, manifestando conocer las sanciones penales a las que pueden ser acreedoras en caso de incumplimiento a lo previsto en esta Cláusula.

En cualquier momento durante la vigencia del presente Contrato y/o a su término, la “PARTE” receptora de la Información Confidencial deberá entregar ésta a la “PARTE” propietaria de la misma, en forma inmediata y sin cargo alguno en el domicilio señalado en el presente instrumento o en su caso, destruir según le sea requerido, toda la Información u otro bien tangible que contenga o refleje cualquier Información Confidencial que le hubiere entregado por cualesquiera medio, incluyendo sin limitar, medios electrónicos o magnéticos, así como todas las copias, extractos y otras reproducciones de la Información, al igual que cualquier datos, documentación, notas, cotizaciones y/o propuestas y las demás formas escritas que se deriven de lo anterior.

Las obligaciones para las “PARTES” contenidas en esta Cláusula subsistirán a la terminación del presente Contrato hasta en tanto, tratándose de información confidencial, ésta mantenga dicha característica, y en caso de propiedad intelectual, durante el tiempo en que se encuentre vigente la licencia o autorización correspondiente.

VIGÉSIMA PRIMERA. - LEY APLICABLE, CONTROVERSIAS Y JURISDICCIÓN.
El presente Contrato se regirá por lo estipulado por las “PARTES”, y en su defecto por las disposiciones señaladas en la Cláusula Quinta de este Contrato. 

Asimismo, las “PARTES” convienen que cualquier controversia, reclamación o diferencia que surja de, o se relacione con, el presente Contrato será resuelta mediante el procedimiento de reclamaciones establecido en el artículo 163 de la Ley de Infraestructura de la Calidad. Agotada la cual, las “PARTES” podrán someter la controversia ante la jurisdicción común de los tribunales de la Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otra que por razón de domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

VIGÉSIMA SEGUNDA. - VIGENCIA.
El presente Contrato entrará en vigor y efecto por tiempo indeterminado a partir de la fecha de su suscripción y deberá ser rubricado en cada una de sus páginas.

VIGÉSIMA TERCERA. EXCLUSIÓN LABORAL.
El personal empleado por cada una de las “PARTES” para el cumplimiento del presente instrumento, continuará relacionado laboralmente con la “PARTE” que lo empleó, sin que se considere a la otra como patrón solidario o sustituto.

Si en la ejecución total o parcial del objeto del presente Convenio interviene personal que preste sus servicios a instituciones o personas distintas a las “PARTES”, este personal continuará siempre bajo la dirección y dependencia de dicha institución, por lo que su intervención no originará relación de carácter laboral con “MAAC”, ni con “EL SOLICITANTE”, ni de ninguna otra naturaleza ya sea civil, de seguridad social, mercantil o administrativa.

VIGÉSIMA CUARTA. - DATOS PERSONALES.
Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás legislación aplicable, “EL SOLICITANTE” manifiesta que el Aviso de Privacidad de “MAAC” le fue dado a conocer por su representante, mismo que manifiesta haber leído, entendido y acordado los términos expuestos en el mismo, por lo que otorga su consentimiento respecto del tratamiento de sus datos personales. En el caso de que los datos personales recopilados incluyan datos patrimoniales o financieros, mediante la firma del contrato correspondiente, sea en formato impreso, o utilizando medios electrónicos y sus correspondientes procesos para la formación del consentimiento, se llevarán a cabo actos que constituyen el consentimiento expreso del titular y que otorga su consentimiento para que “MAAC” o sus Encargados realicen transferencias y/o remisiones de datos personales en términos del propio Aviso de Privacidad.

VIGÉSIMA QUINTA. - DISPOSICIONES GENERALES.
El presente Contrato constituye el acuerdo íntegro habido entre las “PARTES” en relación con la materia del mismo, y sustituye a todas las negociaciones, acuerdos y/o convenios llevados a cabo previa o simultáneamente a su firma.

El idioma del presente Contrato es el español. Toda comunicación, información, correspondencia, dibujos, así como cualquier otro documento que se derive del presente Contrato, independientemente del medio en que esté contenido, deberá ser emitido, redactado y almacenado en su totalidad en el idioma español, con excepción de aquéllos que expresamente autoricen las “PARTES”, que se emitan en un idioma distinto.

La denominación de las Cláusulas que aparecen en el presente Contrato es exclusivamente para facilitar su lectura y manejo, y no definen, limitan o describen el contenido de estas, por lo que no tienen efecto alguno para la interpretación o cumplimiento del presente Contrato.

Salvo pacto en contrario en el presente Contrato, ninguna falta o demora de cualquiera de las “PARTES” en ejercitar cualquiera de sus derechos, facultades o recursos conforme al presente Contrato, ni la conducta que las “PARTES” observaren, deberá interpretarse como una renuncia de cualquiera de las “PARTES” a cualquier derecho, facultad o recurso, y ningún ejercicio individual o parcial de cualquier derecho, facultad o recurso impedirá cualquier otro ejercicio posterior del mismo o de cualquier otro derecho, facultad o recurso; todos los derechos, facultades y recursos conforme al presente Contrato serán acumulativos y no excluirán cualquier otro derecho, facultad o recurso disponible por ley; y ninguna notificación o petición que se haga a cualquiera de las “PARTES” dará derecho a dicha parte a recibir otra posterior notificación o petición en circunstancias similares o distintas, y tampoco constituirá una renuncia de cualquiera de las “PARTES” al derecho de tomar alguna acción adicional o distinta en cualquiera de dichas circunstancias.

En testimonio de lo cual, lo firman de conformidad, por duplicado, en la Ciudad de México, a los           . días del mes de           . del año          ..

	EL SOLICITANTE
	MAAC

	NOMBRE:                                                                              .
	Martin Flores Ruiz

	REPRESENTANTE LEGAL.
	Representante legal

	FIRMA


	FIRMA




Las presentes firmas corresponden al contrato de prestación de servicios de acreditación de organismos de evaluación de la conformidad celebrado entre MAAC y EL SOLICITANTE, representado en este acto por Martin Flores Ruiz, contrato que está integrado por                paginas incluyendo la que corresponde a las firmas, acto jurídico que se llevó a cabo el día            , del mes de             ., del año                  , para todos los efectos legales conducentes.
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